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No. Folio: PAOT-OS-300/200-5184'2022

RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de abritde 2022.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los e]ementos contenidos en e[ expediente nÚmero

PAOT-2022-1457-SPA-1114 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em ite [a presente Resolución considerando [os sigu ientes:-----------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) la podo excesivo (...) de un individuo orbóreo elcuolse llevó a cabo sin
cortor con los permisos correspondientes (,..) [Hechos que ocurren frente a[ número 34 de en Avenida de las
Torres, cotonia CJ.M. Atzacoatcos, Alcatdía Gustavo A. Madero] (.../.

ATENCIÓN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron [as diligencias previstas en losartículos 15 BlS4y25
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia,

ANALISIS DE LA tNFoRMAcIÓru y o¡sposlcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federa[,'
Ia Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana.

AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a poda indiscriminada de un individuoarbóreo ubicadofrenteal
número 34 de en Avenida de [as Torres, colonia C.T.M. Atzacoalcos, Atcatdía Gustavo A. Madero.
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A[ respecto, e[ artículo 118 de [a Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en el Distr¡to Federa[, establece que
para reatizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de ta Detegación
respect¡va. En tanto que e[ artícuto 119 de la citada Ley, señala que se equipara al derribo de árbotes, cualquier
acto que provoque su muerte.

Asimismo, eI artículo 119 prevé que las personas que reaIicen et derribo de árbotes deberán [levar a cabo ta
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio eco[ógico en eI Distrito Federat.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante oficio esta" Subprocuraduría soticitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcatdía Gustavo A. Madero,
informara si en esa unidad administrativa obranban antecedentes retacionados con [a solicitud, dictamen
técnico y autorización, para [[evar a cabo la poda de un árbot localizado frente alnúmero34deAvenida de [as
Torres, colonia Cf.M. Atzacoalcos, demarcación territoria[. En respuesta a [o anterior, mediante oficio
AGAM/DGSU 1082512022 de fecha 31 de marzo del presente año, dicha Dirección General informó que no se
encontró con ninguna solicitud de dictamen y/o autorización para ltevar a cabo los trabajos de poda en et

domicilio señalado.

Porotra parte, personalde esta Subprocuraduría realizó una consulta en [a aplicaciónGoogleStreetView,con
[a finalidad de observar ]as condiciones en [as que se encontraba et individuo arbóreo motivo de denuncia,
lográndose observar que se trataba de un árbol comúnmente llamado como Eucalipto, a[ cua[ [e fue retirado en

su totalidad [a copa, comprometiendo así[a supervivencia del sujeto foresta[, equiparable aI derribo del árbol.

Por [o anterior, mediante oficio esta Entidad solicitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Gustavo A. Madero, [levar a cabo [a plantación de un individuo arbóreo en eI sitio o en su caso en e[ [ugar más
cercano posible, con [a finatidad de garantizar [a continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos que son
aprovechados por los habitantes de esa demarcación, conforme a [o establecido en e[ numeralg.l de [a Norma
Ambiental NADF-001-RNAT-2015 y el artícuto 10 fracción lV de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[

Distrito Federal.

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales para eI caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con Ia fracción lll deI artículo 27 de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, en virtud de que

esta Subprocuraduría solicitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de [a Atca]día Gustavo A. Madero, [a

restitución del individuo arbóreo motivo de denuncia, en los términos de [a Norma Ambiental para e[ Distrito
Federal (ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015, en e[ sitio o en e[ lugar más cercano posible a efecto de

conservar los servicios ecosistémicos de esa Alcaldía.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató la poda indiscriminada de un individuo arbóreo, ubicado frente alnúmero 34 de en Avenida
de las Torres, cotonia CT.M. Atzacoalcos, Alcaldía Gustavo A. Madero. Dicho trabajo se realizó sin [a
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autorización correspondiente, según [o informado por [a Dirección Generalde Servicios Urbanos de [a
Alcaldía Gustavo A. Madero.

Derivado de [as diligencias llevadas a cabo esta Subprocuraduría, se [ogró constatar que al individuo
arbóreo motivo de denuncia [e fue retirado en su totalidad [a copa, comprometiendo así [a

supervívencia delsujeto forestaly equiparándose aI derribo del árbot.

Se solicitó a [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de la Atcaldía Gustavo A. Madero, l[evar a cabo [a
plantación de un individuo arbóreo en e[ sitio o en su caso en e[ lugar más cercano posible, con [a
finatidad de garantizar [a continuidad y catidad de [os servicios ecosistémicos que son aprovechados
por los habitantes de esa demarcación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de [os documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de ta misma
se emite en su contexto, índependientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

......RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México, -------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma ta Bió[oga Edda Veturia Fernández LuiseIti, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
confundamentoentosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2L,2Tfracciónlll,30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.------------


